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Villavicencio, veinticinco (25) de mayo de 2022. Al Despacho la presente 

demanda ejecutiva para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.  

 

La Secretaria,    

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUTO 

 

Villavicencio, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo decidido por la Sala Laboral Familia del Tribunal 

Superior de Villavicencio en su providencia de fecha 24 de mayo de 2022. 

(artículo 7 del decreto 306 de 1992). 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º de la sentencia de tutela de 

fecha 24 de mayo de 2022, se deja sin valor y efecto el auto de fecha 16 de 

febrero de 2022. 

 

En su lugar, como quiera que de los documentos aportados con la demanda 

resulta a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra del señor HAROLD ALFONSO ACEVEDO RAMIREZ, 

mayor de edad, vecino de esta ciudad y en favor de la señora MARIA 

FERNANDA ACEVEDO SERRATO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 

por la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL SETENTA Y CINCO PESOS MCTE ($11.253.075.00) que corresponde 

al valor global del 50% de estudio y otros conceptos dejadas de pagar 

individualmente consideradas; más los intereses moratorios a la tasa del seis 

por ciento (6%) anual desde que se hizo exigible  y hasta cuando el pago total 

de la deuda se efectúe.  

 

Así mismo, no se libra mandamiento de pago por las sumas pretendidas en los 

numerales 6, 7, 8, del capítulo de pretensiones, por cuanto los soportes no 

figuran a nombre de la demandante, acreditando que ella los adquirió.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo dispone el Art. 431 del C. G del 

P. advirtiéndole que tiene un término de cinco (5) días contados a partir del 

siguiente a la notificación personal del presente auto para efectuar el pago de 

la deuda con los intereses moratorios desde que se hicieron exigibles hasta su 

cancelación y diez (10) días para formular excepciones.  
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No se acredito haber remitido copia de la demanda y los anexos a la parte 

demandada a través de su apoderado, no se allegó prueba de ello.   

 

 

   NOTIFÍQUESE,  

El Juez,  

 

 

 

 

 

 PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 051 del 27 DE MAYO DE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


